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Teniendo en cuente que dicha propuesta se ajusta a los tér
minos del referido Convenio y que las necesidades educativas 
de nuestros emigrantes, y de modo especial de sus hijos com
prendidos en edad escolar obligatoria, exigen la ampliación de 
las unidades escolares actualmente existentes en Holanda.

Este Ministerio ha dispuesto:

1. ° Se crean cuatro plazas para Profesores de Educación Ge
neral Básica en Holanda.

2. ° La enseñanza que se imparta será gratuita y tendrá 
plena validez a todos los efectos académicos.

3. " El Profesorado nombrado para regentar las plazas que 
se crean percibirá con cargo al presupuesto de este Departa
mento, el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y ayuda fami
liar que por su situación corresponda, así como el complemento 
de Cuerpo cuando sean funcionarios de carrera, pero no les 
será de aplicación la asignación especial de residencia por des
tino en el extranjero.

En la cuantía de la remuneración complementaria que el 
Instituto Español de Emigración asigne a los Profesores nombra
dos se entenderá comprendida la indemnización por vivienda 
que corresponda abonar a los mismos.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de mayo de 1977—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.

limos. Sres. Directores generales del Departamento.

16686 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de oc
tubre de 1976 por la que se aprueba el Plan de 
Estudios del segundo ciclo de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de La Laguna.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 141, de fecha 14 de junio de 1977, se transcribe 
a continuador la oportuna rectificación.

En la página 13368, donde dice: «Sección de Química Or
gánica», debe decir: «Especialidad de Química Orgánica».

16687 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
Monumento Histórico Artístico, de carácter nacio
nal, la Iglesia de San José, en Cádiz.

Vista la propuesta formulada por los Servicios léemeos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado-.

l.° Tener por incoado expediente de declaración de Monu
mento Histórico Artístico, de carácter nacional, la Iglesia de 
San José, en Cádiz.

2° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Cádiz que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 
6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que hayan 
de realizarse en el Monumento cuya declaración se pretende, 
o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin aproba
ción previa del proyecto correspondiente por esta Dirección 
General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

16688 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Pa
raje Pintoresco de la Costa Oriental Asturiana.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

l.° Tener por incoado expediente de declaración de Paraje 
Pintoresco de la Costa Oriental Asturiana.

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber a los Ayuntamientos de Llanes y Ribadedeva 
que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de 
la Ley de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de 
realizarse en el Paraje cuya declaración se pretende no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa dél proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, 
un período de información pública.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

16689 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de Pa
raje Pintoresco de Bruguera, en Ribas de Freser 
(Gerona).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1“ Tener por incoado expediente de declaración de Paraje 
Pintoresco de Bruguera, en Ribas de Freser (Gerona).

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido el expediente.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Ribas de Freser (Gerona) 
que, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de 
la Ley de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de 
realizarse en el Paraje cuya declaración se pretende, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expediente, 
un período de información pública.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas.

16690 RESOLUCION de la Dirección General del Patri
monio Artístico y Cultural por la que se acuerda 
tener por incoado expediente de declaración de 
Monumento Histórico Artístico, de carácter nacio
nal, la casa de Martín Alonso Pinzón en Palos de 
la Frontera (Huelva).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de Monu
mento Histórico-Artístico, de carácter nacional, la casa de Mar
tín Alonso Pinzón en Palos de la Frontera (Huelva).

2. ° Disponer, con arreglo al artículo 91 de la Ley de 17 de 
julio de 1958, que se conceda trámite de audiencia a los inte
resados, una vez instruido-el expediente. •

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Palos de la Frontera 
que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 0.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el Monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

4. ° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de mayo de 1977.—El Director general, Antonio 

Lago Carballo.

Sr. Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio Artístico y
Excavaciones Arqueológicas,


